
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Teniendo en cuenta que en la Sentencia C-424 del 8 de julio de 2015, proferida por 

H. Corte Constitucional, en su parte resolutiva estableció que también serán 

consultadas ante el correspondiente superior funcional, la sentencias de única 

cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o 

beneficiario; y en su parte motiva argumentó que cuando el fallo sea proferido en 

única instancia por los jueces municipales de pequeñas causas será remitido al 

juez laboral del circuito o al civil del circuito a falta del primero; se AVOCA 

CONOCIMIENTO, y se ADMITE la CONSULTA de presente proceso ordinario de 

única instancia, promovido por JOSE ANTONIO ROMERO BERMUDEZ contra 

COLPENSIONES. 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020, se corre traslado por el termino de cinco (5) días a los apoderados de las 

partes, para que presenten en forma escrita y por medios digitales alegatos de 

conclusión, los cuales deberán ser remitidos al correo electrónico 

j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

  

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 

 
 

                              GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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